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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
En carta de fecha 23 de Diciembre último da cuenta el 

Gobernador Capitán general de Filipinas de que la tran 
quilidad pública continuaba en aquellas islas sin alteración.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Se previene para conocimiento de los licitadores que los 

remates de los portazgos de N avacerrada, Alcorcon, con su 
intervención de Móstoles, y La Mota del Cuervo, con su in
tervención de Pedroñeras, anunciados para el dia 10 de 
Marzo próxim o, se han dé verificar con sujeción á la ins
trucción y clasificación adicional á los aranceles de portaz
gos aprobadas por Real orden de 22 del corriente en sus
titución de las Reales órdenes de 29 de Junio de 1821 y 16 
de Setiembre de 1843, que quedan derogadas por virtud  de 
aquella; previniéndose igualmente que dichas instrucción 
y clasificación adicional estarán de manifiesto en la porte
ría del Ministerio del ramo y en la secretaría del Gobierno 
político de Cuenca.

Madrid 28 de Febrero de 1849,=G . Otero.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA.
Hallándose vacante la plaza de médico segundo titular 

de esta ciudad, dotada con 6000 rs. al año, pagados pun
tualmente por m ensualidades, ademas de los derechos de 
visitas y consultas de enferm os, no pobres, el Ayunta
miento convoca pretendientes para su provisión, con a rre
glo al pliego de condiciones, de manifiesto en secretaría; 
previniendo en su consecuencia que los aspirantes á dicha 
plaza dirijan al Presidente las solicitudes, francas de por
te, en término de 30 d ia s , contados desde la fecha, acom
pañando :

1? La fe de bautism o, ó testimonio de ella.
2? Testimonio literal del título de profesor, que acredite 

la facultad, ó facultades del candidato para ejercer.
3? Relación justificada de estudios, méritos y servicios 

contraidos en el ejercicio de su facultad.
Y por ú ltim o, atestado del Ayuntamiento con la firma 

del Alcalde, Regidor 1?, Síndico y Cura párroco de su úl
timo domicilio, en que conste el tiempo de residencia, su 
buena vida y costum bres, y la conducta y concepto públi
co en el ejercicio de su profesión.

Segovia 22 de Febrero de 1849— El Alcalde, Presiden
te, Vicente Gonzalez.=Romualdo Becerril, secretario. 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El Procurador de los del colegio de esta capital D. Ne

mesio Galde ha fallecido: con tal motivo, y conforme á lo 
dispuesto por la Sala de gobierno de la Audiencia de este 
territorio, se hace notorio al público dicha ocurrencia para 
que las personas que tengan que deducir algún derecho con
tra él, y hoy contra sus herederos como tal Procurador, lo 
verifiquen dentro del término de 30 dias en el juzgado de
cano de prim era instancia que despacha en esta corte el se
ñor D. Miguel María Duran por la escribanía de número del 
Sr. D. Santiago de la G ranja, secretario del propio juzga
do; apercibidas que pasado sin hacerlo , y sin nueva cita
ción ni emplazamiento, se alzará y cancelará la fianza que 
tenia dada á responder del buen desempeño de dicho oficio.

Madrid y Febrero 13 de 1849.=G ranja.

D. Manuel de la Fuente, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Játiva y su partido.

Por el presente se cita de eviccion, llama y emplaza á 
los herederos y sucesores de D. Melchor Gamir Figuerola y 
Borja y Doña Josefa de Cardona y G am ir, y á los de Don 
José Tagell, doctor que fue en ambos derechos, y á los de 
Doña María Tagell, para que en el término de 30 dias,

cortados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de i 
M adrid, comparezcan en este juzgado y escribanía del in
frascrito, por sí ó por medio de procurador en legal forma 
nombrado, á tomar la voz y defensa del derecho que asistir 
pueda á Don Francisco de Paula Faus E scribá, antes Ortiz 
de Rodrigo, conde de Rotova, en los autos instados por el 
mismo contra los vecinos y terratenientes del pueblo de 
Tosaluon sobre presentación de títulos y pago de prestacio
nes señoriales; apercibidos dichos herederos de que tras
currido el expresado término sin verificarlo les parará per
juicio, pues asi lo tengo acordado en auto de 18 del cor
riente á petición del referido Conde.

Dado en Játiva á 22 de Enero de 1849.== Manuel de la 
Fuente. == Por su mandado , Francisco Albalt y París.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
En virtud de exhorto del Excmo. Sr. Capitán general de los 
reinos de Granada y Jaén se cita, llama y emplaza áM anuel 
López, sargento segundo que fue del batallón de la reser
v a , núm. 16, para que dentro del preciso término de 15 
dias concurra al juzgado de aquella Capitanía general á 
usar del derecho de que se crea asistido en los autos de tes
tam entaría de su padre D. Manuel López Jiménez, teniente 
retirado y vecino que fue de la ciudad de Jaén; bajo aper
cibimiento que pasado sin verificarlo se les dará el curso 
que corresponde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. Antonio Ramón Folgueira, 
Juez de prim era instancia en esta corte, refrendada del 
Escribano del número D Celestino de Anzotegui, que des
pacha la vacante de D. Cárlos Rodríguez de Moya, se ha se
ñalado para el remate de una parte de casa, sita en la calle 
de la Comadre de esta corte, núm. 3 antiguo y 72 moder
no, manzana 59, el miércoles 7 de Marzo próximo á las 
doce del medio dia, en la audiencia de S. S ., cuya parte 
que se enagena se halla valorada en 14,665 rs. y 23 mrs.

Quien quisiere hacer postura á ella acuda ante dicho 
Sr. Juez y por la citada Escribanía vacante, que se adm i
tirá siendo arreglada.

Madrid 28 de Febrero de í8 4 9 .= P o r la vacante de Mo
ya , Celestino de Ansótegui.

D. Narciso de la Torre Velver, Juez de primera, instan
cia de esta villa y partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad y posesión de los bie/nes 
en que consiste la capellanía que en la villa de la Corona
da dotaron y fundaron Antonio Miguel Chico y Sebastiana 
González, vacante por fallecimiento de su último capellán 
el presbítero D. Andrés González de O cam po, para que en 
el término de 30 dias se presenten á deducirle en los autos 
que penden en mi juzgado sobre oposición á la propiedad 
de la dicha capellanía, instruidos por parte de D. Geróni
mo Arias R ivadenéira, como marido y legítimo adm inistra
dor de los bienes y derechos de su legítima muger Doña 
Leonor Villegas; apercibidos que de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar, sin mas citarles ni emplazarles, 
pues que asi lo llevo mandado por providencia de este dia.

Dado en Villanueva de la Serena á 24 de Noviembre de 
1848.=Narciso de la Torre V elver.=Por su mandado, Fran
cisco Javier Valdés.

D. José Miguel Henares, Auditor de guerra honorario y 
Juez de prim era instancia del distrito de la derecha de esta 
ciudad de Córdoba y su partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los b ienes- 
dote de las capellanías que con títulos de prim era y segun
da fundó en la santa iglesia catedral de esta ciudad D. Luis 
Paez de Castillejo, para que en el término de 30 dias , con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en este juzgado y escribanía ,• por sí ó por medio de apode
rado en form a, á deducir el que crean asistirles; en la in
teligencia de que pasado sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar, pues asi lo he decretado en 
autos instruidos en su razón ante el infrascrito escribano.

Córdoba y Noviembre 11 do 1848. =  José Miguel Hena- 
re s .= P o r  mandado de S. S , , Manuel Llórente y Fernandez.

D. José Gómez de Castro, Juez de prim era instancia de 
este lugar de Getafe y su partido.

Por el presente tercero y último edicto cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se crean con derecho á la 
adjudicación* en propiedad y posesión de los bienes de la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de Ge
tafe por Roque de Torres en el año de 1697, vacante por 
muerte de D. Isidoro Ulpiano Solom ayor, su último posee

dor, para que dentro del preciso y perentorio término de 10 
dias que por último le señalo , contados desde él de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M adrid, comparez
can ante mi juzgado por la escribanía del que refrenda á 
decir de él personalmente ó por medio de procurador con 
poder b astan te ; bien entendido que pasados y no hacién
dolo , sin mas llam arles, citarles ni emplazarles, se dará á 
los autos el curso conveniente, y les parará á aquellos que 
no hubiesen comparecido el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getafe á 23 de Febrero de 1849,=Licenciado 
D. José Gómez de C a stro .= P o r mandado de S. S . , Julián 
Añover Salgado.

Se cita y emplaza á los herederos de D. Domingo G ru- 
yel, escribano que fue del colegio de esta corte, para que 
en el término de 10 d ia s , último é improrogable que se les 
señala, acudan á usar de su derecho en autos que en el 
juzgado de prim era instancia del Sr. D. Miguel María Duran, 
y escribanía del número de D. Bernardo Diaz de Antoñana, 
sigue con aquellos D. Miguel Fernandez; apercibidos que de 
lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1849.=A ntoñana.

D. Juan Fiol, Magistrado honorario da la audiencia ter
ritorial de Valencia y Juez de prim era instancia de Mara
villas en esta corte &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este prim er 
edicto y término de nueve dias á Manuel Costeira, natural 
de F o z , de 24 años de edad, soltero, buñolero , para que 
tan pronto como llegue á su noticia se persone en cual
quiera de las cárceles de esta capital á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que por testimonio del 
escribano D. Víctor Juan Cuervo me hallo instruyendo con
tra el mismo por haber robado 1140 rs. á su amo Manuel 
Vicens en su casa calle del Barco, núm. 5, cuarto b a jo , en. 
la mañana del 26 de Enero próximo pasado; en la inteli
gencia que de no hacerlo se entenderán las diligencias con 
los estrados del juzgado y le parará  entero perjuicio.

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 1 8 4 9 .= Por man
dado de S. S . , Juan Cuervo.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES

SENADO.
P r e s id b n c ia  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 1.º  de Marzo de 1849.
Se abre á las dos y  40 minutos, y  leida el acta de la anterior qued 

aprobada.El Sr. Marques del Arenal ingresa en la quinta sección.
ORDEN DEL DIA.

Discusión dd dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley 
relativo á la concesión de fincas de la encomienda de la Pera- 
leda al pueblo de Villanueva de Zaucejo.
Se lee el dictámen.Habiendo suficiente número de Sres. Senadores, se procede á la votación del proyecto de ley sobre el ferro-carril de Langreo, preguntándose primeramente, á propuesta del Sr. Mazarredo, si se votará por partes, acordándose que no, después de lo cual se aprueba el artículo único en votación ordinaria y en seguida por bolas, resultando aprobado el. proyecto por 48 bolas blancas contra 38 negras.El Sr. PRESIDENTE: La mesa, con arreglo al art. 9 , ha formulado una pregunta en los términos que va á oir el Senado, porque cree que esta es 

una cuestión de interpretación del reglamento. *Se hace la pregunta de si se votarán definitivamente los proyectos de ley que tengan un solo artículo, ó si se sigue la práctica observada, acordándose, déspues de un ligero debate, que las votaciones de esta clase de 
proyectos sean desde luego definitivas.
Discusión del dictámen sobre concesión de varias fincas al pue

blo de Villanueva de Zaucejo, pertenecientes á la encomienda 
de la Peraleda.
El Sr. Marques de PEÑAFLORIDA: La minoría de la comisión siente no estar conforme con los demas señores que la componen, y  ha formulado su voto particular, fundándose en que el dictámen que ahora se presenta es una reproducción del que en la legislatura anterior fue desechado por el Senado. La minoría de la comisión en este caso no ha creido deber asentir á esto, mediante á que ya era un asunto discutido y  votado, y  no habiendo la mavoría variado nada ni ocurrido tampoco incidente alguno que la obligue á” contrariar lo ya resuelto por el Senado, creo que está en su lugar el voto particular que hemos suscrito el Sr. Marques de Mon- tevírgen y  el que tiene el honor de dirigir la palabra al Senado.El Sr. Conde de SAN JULIAN: Tengo necesidad, antes de defender e l dictámen, de defenderme á mí mismo, porque fui individuo de la comisión en la pasada legislatura, y  lo soy en la actualidad, y  tal vez esta circunstancia me ponga en contradicción entre lo que antes se dijo y  ahora 

se presenta.En la anterior legislatura se acordó por la comisión unánimemente que se hiciese esa concesión al pueblo. Este dictámen, después de discutido, 
volvió á la comisión por el art. 1.*, que fue desechado por el Senado; hubo



una adición .del Sr. Marques d e  Montevírgen, que asimismo se desaprobó;
y  habiendo vuelto com o digo el dictam en á la comisión, cumplió esta con 
lo que p reviene el a rt, 68. del reglam ento. Con arreglo á él se clió el d icta
men nuevam ente , y quedó  sob re  la m esa p a ra  d iscu tirse , p e ro  en este 
tiem po se c e rra ro n  las C órtes. Asi quedó ese asunto, y  en esta  legislatura, 
según el a rt. 61 , se encontró  la comisión con un p ro y e c to , cuyo a rt. 1.‘ 
se habla desechado , y  á la comisión la favorecía p a ra  sostener la p rim era  
opinión.

En cuanto al fondo del dictam en se ha adoptado un térm ino m e d io , con 
el cual todo se conciba.

El Sr. M arques de MONTEVIRGEN: Yo com prendo, señ o res , m uy b ien  
que si el acu e rd o  del Senado en la legislatura an terio r respec to  del a rt. 1.° 
de este dictam en hubiera sido que quedase en suspenso, esta ría  en su lu
gar el dictam en de la m ayoría ; pero  no es asi, pues el acuerdo  del Sena
do fue desechar el a rt. Y0; y  como que desechado esle , que es la base, 
p o r  decirlo asi, de la concesión, esta no puede tener lugar, p o r esto la 
minoría de la comisión opina que se p roceda á la votación definitiva, pues
to que eso fue lo que quiso d a r á en tender el Senado al desechar el citado 
artículo 1

P or esta razón , y  po rque  las c ircunstancias no han variado , pues son 
las m ism as, y  tal vez haya alguna que desfavorezca e! pensam iento de la 
concesión, yo ruego al "Senado tenga á bien dar su aprobación al voto 
particu lar.

El Sr. BERTRAN DE L IS ; El principal argum ento del Sr. M arques de 
M ontevirgen es, que estando desechada la ley , no Había lugar á p resen tar 
un  nuevo dictámen: yo soy de o tra  opinión, pues si el Senado hubiese des
echado la le y , no habría m andado que volviese á Ja com isión: de consi
guiente la comisión actual no ha hecho mas que a tenerse  á la determ inación 
del Senado, p resentando el dictám en con las alteraciones que ha creído  
convenientes. y...

En cuanto  á la justicia de !a concesión , la comisión ta reconoce. Se t ra 
ta  de un pueblo que no tiene térm ino , y que para’ tenerlo qu iere  o cu p ar 
esa encom ienda dando un dob le  precio del de su tasación.' ¿ Qué inconve
nien te  hay  en esto?  Si el m eónveniente es el que "otros pueblos b agan  la 
m ism a solicitud, este no lo e s ; pues entonces pedirían una cosa ju s ta  y  se 
les debería 'conceder. De consiguiente, p o r razones de legalidad y  de equi
d a d , c ree  la comisión que el Senado debe acceder á la solicitud de ese 
pueb lo , salvo su superio r parecer.

El Sr. CABELLO: Pido que se lea la lista de los Sres. que hablaron en 
p ro  del a rt. y  la de los señores que v o taron  que el p ro y ec to  volviese 
á la comisión, pa ra  que so vea que el objeto del Senado en la  an terio r le
gislatura no fue desecharlo.

El Sr. M arques de PEÑAFLOIUDA: En mi concepto  la ley fue v irtual
m en te  desechada por el Senado, no teniendo o tro  objeto al dec ir que vol
viese á la comisión sino el que esta , con arreglo al artículo 70 del reg la
m en to , p ropusiese  el que se desechase el dictam en.

Se leyó la lista reclam ada p o r el Sr. Cabello.
El Sr. CABELLO: E n esta lista no constan los señores que hablaron en 

p ro , en tre  los que esfaba el Sr. D. Antonio González, que votó po rque  vol
viese el p ro y ec to  á la comisión. Conste pues, p o r lo que aparece  de lo que 
acaba de leerse , que el p royec to  no fue desechado po r el Senado.

El Sr. QUINTO: C ontra lo que c ree  el Sr. Cabello, me p a rece  que la 
p ru eb a  de que el p royecto  fue desechado po r el Senado es que los que 
hablaron  en p ro  votaron  que volviese á la com isión , pues de este modo 
adquirían  la esperanza que hoy ven realizada en la nueva discusión de 
la  lev.

S eño res, la cuestión está decidida p o r el reglam ento , y  solo pu ed e  r e 
novarse  en o tra  legislatura por medio de un p ro y ec to  de  ley que reúna 
todos los trám ites establecidos.

El artículo 68 no puede esta r mas c la ro ; d ice: (leyó.) El Senado desechó 
el artícu lo  4.°, que e ra  el alma del p royec to , en una votación solemne; de 
consiguiente desechó el p ro y e c to ; y  la com isión ha debido form ular su 
d ictám en con arreglo á la opinión que prevaleció en el Senado en la o tra  
leg islatu ra, que fue el desechar la le y , sin que pueda apoyarse  p a ra  in
fringir el art. 68 en lo que dice el a rt. 61. (Lo leyó.)

La cuestión de hecho está pues decidida por"reglam ento  y  p o r decoro 
del S enado ; y  la de doctrinas lo está tam bién  por lo que dijo el Sr. Mi
n istro  de Obras públicas contestando al Sr. C hurruca , diciéndole que no 
habia lugar á adm itir la enm ienda que hacia á un a rtícu lo , po rque  el a r 
tículo estaba y a  votado : en e l mismo caso nos hallam os: el p ro y ec to  eslá 
y a  votado y  desechado p o r el Senado, y  p o r el dictám en que da la co
misión debe d esech arse , p o r lo que p rev iene el reglam ento y  p o r las re 
glas de conveniencia.

El Sr. M arques de SOMERUELOS: R ecuerdo  todos los an teceden tes y  
trám ites po r que ha pasado este asunto, á íin de hacer v e r  que la comisión 
ha cumplido p o r su p a rte  p ropon iendo  el d ic tám en que se halla som etido 
á discusión.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio}: Antes de  p ro c ed er á la votación debo 
llam ar la a tención del Senador sobre  una c ircunstancia  im portantísim a : este 
p ro y ec to  ha sido p resen tad o  en su origen p o r el G obierno, y  sin em bar
go no veo en su banco á ningún Sr. M inistro, y  yo desearía  saber la opi
n ión  del Gobierno en esta  m ateria.
p El Sr. PRESIDENTE: La mesa ha pasado al Gobierno el co rrespon 
diente oficio; y  adem as el Sr. González habrá  visto que cuando se anunció 
esta discusión estaban  en su banco algunos Sres. M in istros: si después se 
han  ido , sus razones habrán  tenido.

El Sr. QUINTO: Yo creo  que el M inisterio ha estado en su derecho  
(en tra  en el salón el Sr. Ministro de O bras públicas), absteniéndose de  emi
ti r  su opinión en este asunto , porque el hacerlo asi ha sido sin duda por 
respetos al Senado. No se puede culpar po r eso al Sr. M inistro de O bras 
púb licas, p o rque  y a  el año pasado emitió su opinión, y  el Senado resolvió 
según lo tuvo p o r conveniente; pero  su resolución no fue conform e con 
el p a re ce r del Sr. M inistro ; y  acaso po r este m otivo de delicadeza S. S. se 
h a  abstenido de insistir.

El Sr. BRAVO MURILLO, [Ministro de C om ercio, Instrucción y  O bras 
públicas: Ya que se ha suscitado este incidente y  echado de menos en 
esta  discusión al Gobierno, debo satisfacer al Senado m anifestando la con
ducta  que el Gobierno ha observado en  este  asunto y  los m otivos que 
pa ra  ello ha tenido.

E ste  asun to , sea cual fuere  su o rigen, p o rq u e  es b astan te  antiguo, na
ció el año pasado  en v irtu d  de  una proposición de ley que h icieron v a 
rio s  Sres. D iputados. La proposición fue hecha en 1847, y  no habiéndose 
discutido, se rep ro d u jo  en el año pasado. El Gobierno en el Congreso de 
D iputados se conform ó con la proposición  de l e y , y  aprobada  p o r aquel 
C uerpo colegislador, pasó al Senado, donde el Gobierno tuvo varias confe
renc ias con la comisión encargada de inform ar sobre este a sun to , y  en su 
v irtu d  p ropuso  dicha comisión un dictám en favorable á la adopción del 
p ro y e c to  rem itido p o r el Congreso de Sres. Diputados. La comisión sostu
vo  entonces su d ic tám en , y  el M inistro que tiene el honor de  dirigir en 
este  m om ento la palabra la dirigió tam bién en el mismo sentido. Sin em 
b a rg o , el Senado tuvo p o r conveniente  desechar el art. L°, v de aqui la 
razón  de considerar el Gobierno lo m as oportuno d e ja r to talm ente este 
asunto á la decisión del Senado , po rque  ni e ra  respetuoso  el insistir en 
aquella opinión, ni conveniente ni decoroso tam poco em itir o tra  opinión 
con traria .

Se pregunta  si há lugar á de liberar p o r artícu los, y  en v irtud  de re su l
ta r  28 señores en p ie y  30 sen ta d o s , se procede, con arreglo  á lo que dis
pone el reg lam ento , á votación nominal.

Verificada la votación nom inal, resu lta  haber lugar á deliberar po r a r
tículos po r 31 votos con tra  28 en la form a siguiente:

Señores que dijeron s i :
Arzobispo de Zaragoza, Miquel Polo, B eltran de Lis, M arques de So- 

m eruelos, C onde de G rá, C h u rru ca , Fernandez de C órdoba , Conde de 
A danero , González (D. Juan  G ualberto), Duque de C astro terreño  Oráa 
Duque de la R oca, Salas Omaña, Pacheco , C onde de Vigo, Obispo de C ór
doba , Cabanillas, F e rre r ,  Cabello, A rm ero , Sancho, M arques del A renal 
González'(D. Antonio), M enendez, C afranga, M arques de Villanueva de las 
T o rre s , Conde de Cam po Alange, López B allesteros, C ollado, Onís Frías

Total 31. * * ’

Señores que dijeron no:
_ M arques de Viluma, M arques de M ontevirgen, Conde de Lucena, Conde 

de  A ltam ira , VlIIacampa, E n tren a , S anz , C onde de San A nton io , Gallego 
V alcarcel, C aneja, Perez  (D. José M aría ', D uque de F rías , Duque de V e
rag u a , Alcalá Galiano, M arques de Santa C ruz , .Montes, M arques de Peña- 
flo rida . Quinto, M azarredo , Santillan, M arques de V alm ediano, M endez 
V jgo, B arón del Solar de Espinosa, M arques de N ovaliches, Acebal y  A r-  
r a t i a , M ed ran o , Ruiz de la Vega , Sr. Presidente.

Total 28.
Se pone á discusión el a rl. 1.°, y pide la pa lab ra  en  con tra
El Sr. QUINTO: Ahora es verdaderam en te  cuando  entram os en el fon

do d é  la cu es tió n : aqui se tra ta  de que el E stado se  desp renda  de una de 
las p ro p ied ad es  que le co rresponden , y  la ceda en  beneficio de un pue
blo ; asi que lo que tenem os que averiguar es sí sus m orado res  tienen de
re ch o  á que el Estado los dote  ó no , y  vo creo  que  no hab rá  dificultad 
alguna en d ecid ir que n o ; po rque  si no habia ju s tic ia  pa ra  obligar á  un 
señor p a rticu la r á  que cediese sus bienes en beneficio de un pueblo, aun 
cuando sus hab itan tes no tuviesen  cosa alguna, tam poco la hay pa ra  m an
d a r  que el Gobierno se desprenda  de estas tincas y  las ceda.

Prescindiendo de estas consideraciones, hay  o tra s  especiales que m a
nifiestan que ese pueblo  está y a  beneficiado en cuanto  puede estarlo  p o r
que  la encom ienda p ro d u c ia  en los últimos años 26,000 rs .,  y  en el día no

pasa  de  4,000. Es un pueblo q u e  d u ran te  siglos ha vivido pagando 26,000
rea les, y  no puede  con tinuar pagando 4,000. Ademas esa encom ienda es
tá  en ven ta , y  pueden reu n irse  los vecinos y  com prarla , pues ya  sabem os 
las ven tajas con que p o d rán  hacerlo , p o rque  los pagos se hacen lenta
m ente  y  en pequeñas porciones. P o r ultim o, como que todo  canon que se 
im ponga ha de se r arreglado á la baso de tasación, de todas m aneras va 
á se r perjud icado  el E stad o , y  esto  hace imposible la concesión.

El Sr. Conde de CAMPO ALANGE:-Yo no puedo menos de ap o y ar es
te  beneficio que se concede al pueblo de que se t r a t a , p o rq u e  en ese pais 
sabida es la necesidad de au m en tar la población: ese pueblo necesita  sin 
duda una p ro tección  d ic a z  p a ra  que pueda v iv ir; y  tenga el Senado p re 
sente que al hacer esta concesión se funda un pueblo sin duda en un pais 
donde lau ta  falta hace la población.

Se suspende esta discusión.
Se da cuenta del nom bram ien to  de las comisiones que han de exam i

n a r el p royec to  sobre  ro tu rac ión  de te rrenos  y  beneficencia , y el Sr. P re 
sidente levanta la sesión á las cinco y  cu arto , anunciando la siguiente

O R D E N  D E L  DI A

para la sesión pública del viernes 2! de Marzo de 1849.
Continuación de la discusión po r artículos del dictám en de la comisión 

sobre el p royec to  de ley  de concesión al pueblo de V illanueva de Zaucejo 
de las lincás de la encom ienda de la P eru lera , y  si hubiese lugar la de Un 
im puesto sobre  faros.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S. 
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión del dia 1º  de Marzo de 1849.

A bierta  á las d os , se lee y aprueba  el acta  de la sesión an te rio r.
El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿ S o b re  ei acta?
El Sr. GONZALEZ BRABO: S í, seño r, sobre la sesión de ayer.
El Sr. PRESIDENTE : Tiene V. S. la palabra.
E! Sr. GONZALEZ BRABO: Deseo que conste en el acta la p ru eb a  di 

severidad , que no quiero calificar de o tro modo po r re speto s  á la p res i
dencia, que dió ay e r  el Sr. P residen te  con el acierto de que todos estamos 
d iariam ente siendo testigos; y  deseo al mismo tiem po que sepan los se 
ñores D iputados que no han debido olvidar lo que hace m uchos años s* 
tiene ya olv idado, las costum bres de la infancia cuando se enseña la p r i
m era  educac ión : que de hoy  en adelante cualquier D iputado que quiere 
m udar de puesto  en  el Congreso debe antes llegarse al Sr. P residen te  v 
pedirle la venia.

El Sr. PRESIDENTE: C onstará  en el acta. Pero  antes debo decir qut 
no necesitan los Sres. D iputados ped ir la vénia al P residente  p a ra  sentarse 
donde les pa re zc a , pudiendo ocupar las sillas de los Secre ta rios cuandc 
estos no tengan necesidad de perm anecer en ellas pa ra  tom ar no tas y  acU 
de lo que o cu rre  en la sesión. Lo que pasó a y e r , el Congreso lo vió \  
juzgará acerca  de la conducta  del Presidente y  de lo que acaba  de decii 
el Sr. González B rabo. A y er el Sr. Ministro de H acienda estuvo en su de
recho pidiendo que no se  le in te rrum piera , y  reclam ando la observancic 
del reg lam ento; y  el P res id en te  tam bién estuvo en su derecho  obrand t 
como lo hizo. R especto  á los asientos de los Secretarios, el P residen te  hi
zo una invitación am istosa á los señores que los ocupaban p a ra  que los d e 
ja sen ; y viendo que no hacían caso , tuvo que decirlo públicam ente  p o r
que hubo reclam ación de algunos Diputados pa ra  que cada cual ocupas* 
su puesto. El Congreso, rep ito , juzgará.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Efectivam ente el C ongreso ha iuzgado y  i  

la conducta del Sr. P residen te . E n ciianto á la reclam ación q u e ” dice S S 
origen de su m anda to , p o r m ucha habilidad que tenga el S r P res iden te  
que no es poca, como al Congreso le consta, ei hecho de a y e r  no p o d r  
p resen ta rle  mas que como fu e , como yo lo vi b ien , p o rq u e  m e hallabs 

, cerca  de S. S.
Sucedió que hablaba el S r. M inistro de H acienda; en la silla del S r se

cre ta rio  H uelves se hallaba el Sr. M oron, y  yo en la inm ediata. Yo guar
daba-p ro fundo  silencio ; el Sr. M oron no sé lo que hacia, porque no le 
observaba: de re p e n te  el Sr. M inistro de H acienda reclam ó que no se le 
in te rru m p iera , y  el Sr. P res id en te , cumpliendo con su deber im puso si
lencio: yo  seguí guardando  el en q u e m e  hallaba.

En seguida oí la voz de un Diputado que d ijo : lo p rim ero  es d e ia r va
cias las sillas de los S ecre ta rio s , y  que cada D iputado vaya á ocupar sr 
puesto : entonces el Sr. P res iden te  se propasó  á d a r  la o rden  que dió 
y o  p o r lo bajo  le hice p resen te  que no tenia derecho  pa ra  señalar este t  

el o tro  sitio a ningún D iputado: derecho para  hace r que se guard e  silen- 
cio y  p a ra  que no se in te rrum pa al o rad o r sí, pero  la o tra  cosa no- enton
ces e! Sr. Presidente, sin considerar que lo que se decia e ra  am istosam en
te  y  tom ando un tono de au to ridad , de que sabe  rev e stirse  con tantc 
aplauso del Congreso, dió la o rden de que se abandonasen  las sillas de lo* 
Secre ta rios, y  yo me vine á mi asiento o b ed ien tem en te , p o rque  hasta  er 
sus desaciertos respeto  yo  al Sr. P residente.

El S r- LAFUENTE ALCANTARA: R esentido el Sr. González B rabo ma< 
de lo que debiera por lo ocurrido  a y e r .....

El Sr. GONZALEZ BRABO: No estoy  resen tido .....
El Sr. LAUUENTE ALCANTARA: Pues lo disim ula m uv  mal S S R e

sentido, d igo , m e ha hecho una alusión diciendo que se advirtió  al S r Pre 
sidente p a ra  que m andase desocupar las sillas de los Secretarios Yo hice 
en efecto la indicación: soy m uy explícito, y  sostengo lo que d i-o - eren 
pues que estuve en mi derecho haciendo la indicación, po rque  se ha es 
tabiecido la p rac tica  perniciosa de ponerse  fren te  á fren te  del que habla 
in te rrum piéndole, ya  con risas, y a  con dichos mal sonan tes , y a  con chis^ 
tes y  gracejos de  m uy mal efecto en e ste  sitio. El Sr. P residen te  entonce^ 
hizo una invitación amistosa pa ra  que cada  D iputado se m archase á su 
puesto ; p e ro  dando  una p rueba de desobediencia al P residen te  los señores 
M oron y  González B rab o , perm anecieron  sordos á la invitación y  en to n - 

r  ' fu? °.uando el Sr. P res id en te , usando de su derecho y  de su autoridad  
dio publicam ente  la órden. Yo com o Secre ta rio  reclam aba, p o rq u e  enia 
que tom ar acta de la discusión, y  adem as notas p o r haber tom ado vo  
p a rte  en el re b a te  y  llevaba y a  hora  y  m edia que estaba de p ie : estuve 
en mi c erecho  al hacer la indicación al Sr. P residen te . A parte  de esto vo  
tengo mucho gusto en que mi silla la ocupen todos los Diputados que auie

har¡a

cion reclam ó, y  el Sr. P residen te  im puso ó rden  y  silencio, obrando co

h e C h °  10  m Í S m °  S ¡  h U b Í e r a  t e n ¡ d 0

E Ir GONZALEZ BRABO 13 ° ° Upaba el S l ' H uríado.o í .  u u ín z a l l z  BRABO: El S r . A lcántara  , que tan  celoso se mnpc
tra  de la observancia del reg lam ento , debe no olvidar que cuando un  Di
p u tado  habla no le in terrum pe o tro , como ha hechoS . S. ahora Dice oue 
se in terrum pió  al Sr. Ministro de H acienda , no era yo  el que hablaba

Nos ha calificado de desobedientes: con franqueza d iré  que hasta nnc 
vi form ulado el m andato de un m odo tan  s ingu lar, po r lo menos no obe
decí; pero  después de haberlo obedecido  sostengo que el Sr P residen te  
no tuvo au to ridad  m derecho p a ra  m an d ar sem ejante cosa: si un Secreta
rio  cede a o tro  D iputado la silla p o r no ten e r que h a ce r, nadie absoluta
m ente nadie tiene derecho pa ra  dec ir que la silla se abandone ’ni señalar 
puestos a los D iputados: aqui no hay  o tra  ley  que el reglamento* spfmn ¿i 
el P res iden te  tiene derecho de hace r g u a rd a r ó rden , que no se in terrum 
pa al o ra d o r; pero  no otra cosa. Yo estaba ocupando la silla de un Secrp

f e n X  y  em barS°  übedo° í ' a singu-

lugar no puedo  menos de rechazar la indicación del Sr. A lcántara E n t Z  

dos lob ni lam entos del m undo hay costum bre de in te rru m p ir al que hn 
bla p o rque  asi es p ropio  de la índole de las discusiones de estos C uerno í’ 
que no son academ ias: yo lo hago con amigos y  adversarios n o rau p  pi 
calor que nace del debate mismo im pele á ello, sin p o d er uno’c o n te n e rá  
Ayei sostuve una especie de cam bio de pa lab ras con el Sr. P residen te  dpi 
Consejo de M inistros y  el Sr. M inistro de E stado , y  m ientras estuvo h l 
blando el Sr. Ríos y  Rosas no hizo n inguna reclam ación el Sr. P residente 
com o la hizo cuando habló el Sr. M inistro de H acienda, favoreciendo nnr 
c ierto  bien poco a este distinguido o ra d o r, p o rq u e  es suponerle c*um  de 
d is traerse  v  no poder seguir su d iscurso  p o rq u e  dos eslen cam biando ni 
” -UJIaL  !,as; *  ,s ! desPucs c re y ó  que  estaba en su derecho el Sr P rp I 
s id en te , pudo  tam bién dar la ó rden  de silencio á los dos Sres M inistrn« 
c itados, y  no m o stra rse  tan com placiente con unos y  tan severo  con ofrns 
hallándose todos en igual caso. En fin, el Sr. P residen te  dió l a I d e n  v  vo 
obedecí pero  hizo m a s ; o tra  cosa que si pu ed e  e sta r en su derecho m 
esta en la buena p rac tica , que fue m andar á los D iputados poniéndolos 
rid iculo  que  fuesen a sus puestos y  dejasen lis  sillas a jo s  S ec re ta rio ^  
con un olio , que si bueno en un T ribuna l, no lo es en un C o n "reso • 
cuando hubiera ^ i d o  dcrecho p a ra  hacerlo, no debió hacerlo nunca 

* í í  Aludido p o r el Sr. A lcántara, d iré  que en efecto opm
p ab a  su s ü a ;  pero  se la cedí en el m om ento que se dirigió á ella, si bien

con mucha urbanidad m e instó para que siguiera ocupándola Por lo don
no creo que en el Congreso hay puesto señalado á cada Diputado .
reglamento. por

El Sr. PRESIDENTE: Aunque pudiera contestar mucho á lo que h 
dicho los Sres, González Brabo y  Moron, no lo hago en obsequio del Pn 
greso. Yo no he sostenido, ni podía, que cada Diputado haya de ocutnr 
puesto señalado: lo que sostengo sí es que los asientos de los SecretTri 
son para los Secretarios, para que. lleven el acta do la sesión - y  cuann 
estos asientos esten ocupados por otros y  hay necesidad de que jos Seor 
tarios tomen apuntes, el Presidente no puede m enos de mandar lo n 
ayer mandó cuando no basta una indicación amistosa. ^U0

Queda concluido este asunto.

Proposición sobre presupuestos.

El Sr. M ORON: En la sesión de m añana p re sen ta ré  una proposicin 
p idiendo publicación de cu en tas , publicación de p resupuesto s  y  la presen 
tacion  aqui de los p resupuestos de U ltram ar. Lo anuncio , siguiendo 
buenas p rác ticas  parlam entarias, p a ra  que lo sepa  el Sr. M inistro de 
cienda con anticipación.

El Sr. PRESID EN TE: Está b ien : puede V. S. p re sen ta r la proposición 
que tenga p o r conveniente. n

O r d e n  d e l  d í a .

Sorteo de secciones.
Como p rim er día de mes se renuevan las secc iones, haciéndose ni snr 

.too según reglam ento.. *ÜÍV
H ay 259 D iputados, p o r consiguiente á cada sección le corresponden 
La comisión de peticiones p resen ta  los d ic tám enes relativos a las eom 

p rend idas en  los núm eros del 27 al 43. Se im prim irán  p o r  aDóndicn N¡ 
D ia rio , y  se d iscu tirán . J P umeo al

Primera lectura de dos enmiendas al proyecto de dotación al culto v 
clero, suscrita la primera por los Sres. Rivero, Muohada y  otros v  la «J  
gunda por los Sres. San Miguel, Sagasti, Galvez Cañero, Huelves v  otrnT 
Pasan á la comisión. J Uh-

Sin discusión se aprueba un dictámen de la comisión de casos dp m 
elección.

O r d e n  d e l  d ía .

Dotación del culto y clero.
El Sr. MON, M inistro de H acienda: Habia yo m anifestado, señorpe 

en el día de ay e r  que la ven ta  de los bienes del clero secu lar, en cuvi nn 
sesión pacífica se halla este en Virtud de la ley  de Abril de 1845 era 
t ra n a  á los principios que constan tem ente  habia susten tado  el partido 
nárquico-constitucional. H abia tam bién  d e m o stra d o , señores que los ntr™ 
bienes que el p ro y e c to  de la m inoría consignaba p a ra  la dotación del o 
y  del clero estaban  pendientes de una condición , si no im posible difiMi 
cuyo  cum plim iento ta rd a ría  el Gobierno en en co n tra r ios m edios de ver 
íic a r, po r la mism a razón  que se le imponía com o una obligación que ™ 
dependía  únicam ente de su vo lun tad , y  que  ten d ría  p a ra  efio oue enteí 
de rse  que con tar con o tra s  A utoridades. Que esto e ra  m ucho mas notable 
cuando  tra tán d o se  de una ley p e rm an en te , estab le , corno la querían los 
señores de la m inoría, la base  de la perm anencia  e ra  d isputable v arlo 
mas de d isputable y  condicional, tam poco estaba en m anos del Gobierno 
poder realizarla  en la actualidad , sino que está sujeta á todas las contin 
gencias y  eventualidades que habia m anifestado

Había tam bién dem ostrado , señ o res , que la im posición, la ren ta  s n h r p  

la cual la m inoría establecía la dotación del culto y  c le ro , p o rq u e  pnaZ! 
qu iera  que sean las cantidades que p roduzcan  h o y , tan to  los bienes míe 
posee el clero como los que se le ad judican  p o r el voto de la minoría es 
preciso  no o lv idar, no desconocer que la m ay o r p a rte  de la cantidad que 
ha de com poner la dotación ha de p ro v en ir de o tra  imposición de otn 
con tribución , de o tra  re n ta ,  independ íen te  de sus b ienes y  fue ra  de oi 
b ienes que se le qu ieren  inco rpo ra r.

Habia dem ostrado que co n tra  los princip ios de los Sres. de  la minoría 
esta  im posición no e ra  mas que la contribución  de inm uebles, porque 7s'i 
b  designan losi mismos señ o res , contribución  que lenia su cabida v  su h, 
g a r do n d e  debe  ten e rse , en la ley  d e  p resu p u esto s ; y  habiendo dicho oue 
querían  p a ra  el clero  una dotación independ ien te  délos presupuesto s caían en 
una g rave  con trad icción  cuando establecían  p a ra  la dotación una p a ite  d‘ ím  
contribución  que  tiene p o r su  misma esencia que tra e rs e  todos los años aoni 
p a ra  v o ta rse , como es la contribución  de inm uebles. H abiendo de votarse 
todos ios anos e s t a d o  su jeta  á las vicisitudes de la discusión y  aproba! 
cion, tan to  del G obierno como de los C uerpos colegisladores, no puede 
ten e r esa base  estable m  puede  decirse  que constituye  una dotación de
corosa y  perm anente. H asta los mismos conciertos que el voto de la mino
r ía  p ropone  que pueden  verificarse en tre  ios pueblos y  el clero para su 
m ejo r dotación , cobro  y  recaudac ión , tan to  en  fru tos como en dinero 
son en teram ente  im posibles d esde  el m om ento en que tienen  por base una 
contribución. ¿Q ué concierto , seño res , se puede estab lecer sobre  una base 
tan  efímera que todos los anos tiene que som eterse  á d iscusión? ;Qué con
cierto  se puede establecer sobre  los p resu p u esto s , que  se votan  á la mitad 

n  apenas quedan  cinco ó seis m eses p a ra  ponerlos en práctica?
¿Q ué obligación se puede  c o n trae r cuando la b ase  en que se funda tiene 
una vida tan  pasa je ra  ? 4 liene

E stas e ra n  las razones en que m e habia yo  apoyado el dia de aver v 
em pezaba a con testa r á varios de los argum entos que el Sr Falces en la 
sesión an te r io r  habia em pleado co n tra  el d ic tám en del Gobierno v  de la 
m ayoría  y  en favor de su vo to  pa rticu la r. En este estado se suspendió la 
discusión p a ra  el día de h o y , insistiendo yo  ahora  en re sp o n d er ai mismo
n L  7  ieg°  • R l o s i I { o s a s i  e a  Ia P arte  que e n cu en tro  contradic
ción en tre  sus princip ios y  el p ro y e c to  de dotación que sustentan  y e n  
o tra s  consideraciones que te n d ré  el honor de ir  desenvolviendo ’

Uno de los cargos que hacia el Sr. Falces, y  que nos dijo  le impidieron 
adherirse  al voto del Gobierno y  de la m ay o ría , era  supSner que el Go
b ierno  había echadlo sobre  la riqueza pecuaria  y  u rbana  el peso de la 
con iibucion , cuando, según su dictám en y  su d e se o . L b ian fg u alm en  
co n trib u ir al sostenim iento de esta carga  todas las clases de riqueza cuál 
sera  la so rp re sa  del Gongeso cuando vea que este mism o cargo que hace 
b. S. al Gobierno, el Gobierno se le devuelve á S. S. y  le d ice : ; pues qué la 
consignación que propone el Sr. D iputado no la funda so b re  la o o í t r ibudo5 
de inm uebles? Y esta contribución, ¿no pesa únicam ente sob re  la misma ri- 
queza que el Sr. D iputado no quiere  que ag rave  el G ob ie rno?  El Gobier
n o ,  le p ito ,  le vuelve el a rgum ento , ó este no tiene fuerza. El Gobierno 
p ropone  com o-m edio del repartim ien to  de la contribución las bases que 
n g e n  p a ra  la contribución de inm uebles; el Sr. D iputado en su voto propo
ne una p a rte  de  esta con tribución . y  y

¿ E n  qué pues está la d ivergencia?  ¿Q ué fuerza  tienen sus argumentos 
?N ?v 1ta s % Cré erC1Ue °Sl° 16 ¡™PÍde adm itir lo que p ropone  el (fob“
n o r ti ru lf r  H oT ®  en UDa # r,avísima con trad icción  cuando su voto
particu la r adolece de los mismos defectos; que censura  en el p rovec to  del
de0 s eísn(Er»A M  ^  Carg0 ia “  dü e s te ^ m is m ^ a u m e n tode S. S. E ra  preciso„qne asi sucediese, o lv idándose S. S. de que uno de 
los cargos que se han hecho al diezmo era  suponer que únicam ente lo Pa-
hanapYp6irtaS 1ShS é i? dividuos de la sociedad, al paso  que o tras  queda- 
ban  e x e n ta s , siendo asi que e ra  obligación de todos llevar esta carga.

Yo c re o , s e n o ie s ,  que estos a rgum entos generales son mas bien de 
0 r a c o s a i Pw o  y» ha pasado su tiem po y  su ép™ a. La eco- 

■rifa W p  v w  n , m  PC6” 018 ®?°n6mica ha hecho g randes adelan tos, y  en el 
^ /  ? im posible ya  cargar ó im poner c iertos tribu tos sobre 

una riqueza cualquiera sin que que to d as  se resien tan . Si se g rava  la con-
t e n d r ^ L  ner o T fS. r ° | - p0.r . ejemp1? '  se el propietario do que no
consumidor Ap m i !  lecaI'ga la contribución territorial, se queja el 
Cir!a f  U n w S , r  » I el precio de los artículos que necesita. Si se re
cuentro forn . í  p“li e, a 1lnd"Stna' y  el Jornalero se queja de que no en- 
dpmostradn nn» iL  »?^  ’ / enores? Porque la economía política ha
s ir  m i! h sv  !n  de todas las riquezas entre sí son inmen-
aue ima iíiln m i ?  u,° Ün sus re9,lltados. y  que no puede hacerse
de ta m L c o  <t <? í io L  i que las derm s padezcan. Asi pues no pue-
trarin I c l h  ¿mñ i  !  r razon a'egó . no en su voto , porque es con-
i^ualdad en él n a » ? ? »  i'^'l0u,si0,n • de que esa contribución establece des-, 
absurdo pl nrinrmín n i  dotación, porque en el dia es imposible y  aun 
contribuyentes 6S S° de (!ue sol°  una riqueza pagan los

d e s d e ' : , ? r ^ ¡r ° caci™ ,ha Padecid° el Sr. Falces, v  la ha padecido 
Sion hasta MI m.nM que honor de hablar con S. S. en la comi-
esDe’ro hov f.-tmr^ n’coU6 n°  ??■ sido Posible hacer que la conozca, ni
do e aumento • para desv»nocerla. Supone S. S. que to-
bre ía rimip-la ™ j .on lem torial procede de que se impone so-
Yo diie i  ^  i  ql  if  £r<?.d“f  10 relativ0 á la dovelen clel culto y clero, 
territorial és repito hoy, que todo ese aumento de la contribución
dotación Nn es Jaramente independiente, y  nada tiene que ver con esta 
nedido Vo millonee S6t clero y cu,to con esto por lo que se han
tos ¿ í a t e s  Z f  F s t X f h6S m®L®n esa r e tr ib u c ió n , sino porque los gas- 
ó d ot-i rin!! A i !  'E stado Itacen indispensable ese aumento. La contribución 
en o t n s  hase) ?Ü Íc, i f  °  m, aumenla ni disminuye los presupuestos; si 
mismo aiínpntrw estableciera  la dotación, habría en los presupuestos el 
mentan ni disminnvo ^  ^ respecto de la territorial, porque no se au-

“ i i ' i1n '““ y'm .'as cargas del Estado que hacen necesario ese au- 
S S qnnonw Juntas’. ora se dividan. Es pues una equivocación da
b. fc>. suponer que en esta imposición se  hava de tomar en cuenta para



el aumento (5 disminución de ella la dotación del clero: cualquiera que se* 
la suerte del voto particular , cualquiera que sea el voto del Congreso so 
bré el asunto, siendo yo Ministro de la Corona, sena la misma la contri
bución territorial, seria de 300 millones de reales.

Otra grave equivocación padece también el Sr. t  aloco, y  dt, la cual h; 
participado también el Sr. Rios Rosas, ^ n b o s señ óos lian supuesto qu< 
de separar de la masa común de las rentan del Estado los productos d< 
los bienes nacionales que administra la amortización procedentes de Ioí 
reculares y  de las monjas, y que están aun sin vcndei , y aplicándoles a 
clero se disminuirían ¿m in a  cantidad igual las contribuciones ó la partí 
eme habla que destinar de estas al culto y clero. Esto es una equivoca
ción grave porque esos productos están aplicados a os gasios del Estado 
y si se separan de estos en todo ó en parte, el resultado es que habra qui 
¿abrirlos, y  por consiguiente aumentarlos en otra parte. Vea pues b. b 
como es equivocado el concepto que tienen en este pai licm ai.

R ^tam * señores para salir de estos pequeños detalles que embara
z a  la discusión, un asunto de inmensa gravedad, de inmensa trascenden
cia aunque no tan fuerte en el sentido económico por la ley que se dis
cute sí de graves consecuencias para los sentimientos católicos y religio
sos del pais Yo ruego al Congreso que oiga con atención, que oiga coi 
imparcialidad, que oíga con la gravedad que acostumbra una cuestión d( 
tanta importancia. Y o , señores, no quiero recordar de ninguna manera lo: 
eraves conflictos que hubo para ct catolicismo en el siglo X V I por la for
ma V manera con que se trató una cuestión que tantas consecuencias tuve 
nara el Estado y  tantos males trajo para el catolicismo. Dejo a la ilustra
ción de los Sres.. Diputados apreciar en su justo valor estas reflexiones, y 
naso á hablar del Indulto cuadragesimal. Yo seré muy parco en mis pala
bras y diré únicamente al Sr. Rios Rosas, que trato de este punto, qu< 
fue una Rula de Pió V il la que concedió esta gracia, sometiendo su admi
nistración al Comisario general de Cruzada. . , , . . .

Esta es una gracia que se concede por un periodo determinado, que h; 
comenzado á concederse por 10 años, que se ha concedido por dos, que 
ce ha concedido por tres, y que no es una base sólida para formar la do
tación estable y  permanente del culto y c lero : este indulto no se puede 
adoptar del modo que el Sr. Rios Rosas lo adopta, porque hay que con
tar con el que concede la gracia, sin lo cual es imposible establecer nada 
sólido sobre esta materia. Tampoco habría ninguna economía en esa apli
cación porque hoy se está aplicando en parle á los establecimientos de 
beneficencia, y, como dijo S. S., á los hospitales y  obras de candad; y lo 
aue falta para estos objetos hay que aumentarlo de otra manera.

El Gobierno p o d ría , si lo crey era  conveniente, dejar de pedir esta gra
cia* podría el Sumo Pontífice dejar de co n ced erla ; pero aplicarla sin su 
consentimiento á o tro  objeto  distinto es , señ ores, una cuestión de alta 
gravedad de alta trascendencia que yo pido al Congreso que tom e seria
mente en con sid eración , porque lev e , como á prim era vista aparece, pue
de traer graves consecuencias para los sentim ientos católicos del país. No 
rehuye el Gobierno su d e b e r ; si es preciso  para su aplicación meditar 
otros medios , o b te n e rlo s , deber es suyo, y  sabrá cumplirlo acudiendo á 
donde co rresp o n d e , para que en la inversión , en la adm inistración, en la 
aplicación de los productos de ese indulto se satisfagan los deseos de t o 
dos los esp añ o les, para que estos productos tengan la aplicación piadosa j
exclusivamente religiosa, como deben tenerla.

El hecho que S. S. ha consignado de que el Gobierno disponía de ellos 
porque figuraban en el presupuesto ele Gobernación, no prueba nada: e! 
Gobierno los ha tomado en consideración porque era un hecho que existía, 
por la aplicación que daba a esos fondos el Comisario geneial de Cruzada, 
no porque se tratase de atacar la jurisdicción del que concedió esos fondos 
ni la forma en que se han concedido, sino porque se siguió sonando y po
niendo en el presupuesto este hecho que existia por la autoridad del Co
misario de Cruzada. v

Dos puntos me restan va del discurso del Sr. Ríos Rosas; dos puntos 
que aunque parciales son de alta consideración, de alta administración, de 
alto gobierno y hasta de alta política.

S S. nos dijo que había introducido en el voto particular de la mino
ría y para la ejecución de este proyecto, condiciones de grande utilidad 
para el clero: S. S. ha llamado leyes en embrión á ciertas leyes que se han 
presentado aqui; y dice que les faltaban varios artículos que S. S. quería 
se introdujesen en ellas, suponiendo que de este modo seria eficaz y posi
tiva la dotación del culto y clero. Nótese una grave contradicción del se
ñor Rios Rosas: S. S. decía que daba al clero mas autoridad, porque le 
concedía la percepción de esta contribución, no ya por un principio de 
estabilidad, de independencia y decoro para el clero, sino por poner una 
especie de cortapisa á las invasiones del Ministerio sobre los fondos desti
nados á ia dotación de culto y clero. Si la condición que pone S. S. no era 
para la independencia del clero y para la estabilidad de la dotación, hay 
aqui una grave contradicción entre los principios de S. S. y la ley que ha
propuesto. . . . . . . . . . . . . .  ^

Pero tenemos dos eraves cuestiones que examinar. ¿Posee el Congreso 
la  facultad de m eterse'en los reglamentos, en las órdenes y medios pura
mente de ejecución de las leyes? ¿No es esto de la competencia única y 
exclusiva del poder ejecutivo? ¿Dónde iría entonces á parar la responsa
bilidad del Ministerio'? La Constitución da al Gobierno esta facultad; pero 
no quiero apelar á la Constitución, apelo á la razón en que la Constitución 
está fundada: si el Gobierno no tuviese libertad, para adoptar las medidas 
necesarias para la ejecución de las leyes, ¿cuál seria la contestación mas 
natural que deberíamos dar á los ataques que se nos hicieran por la oposi
ción? Diriamos : los medios con que nos habéis mandado ejecutar la ley, 
los reglamentos que nos habéis dictado, las fórmulas que habéis introdu
cido han impedido su ejecución; la responsabilidad es vuestra, no es del
Gobierno. . . . , , , ^ , .

Este principio, señores, viciaría la esencia del Gobierno representati
vo atacaría la facultad del poder ejecutivo, y no daría mas resultado que 
complicar aqui las cuestiones. Muy fácil seria entonces ser Ministro: con 
mandar ejecutar á las Autoridades los reglamentos que hubiesen dado las 
Córtes la responsabilidad no seria del Gobierno. Debe pues dejarse libre 
al Gobierno la facultad dé dar los reglamentos, para la ejecución de las le
ves porque de otro modo nunca puede exigírsele responsabilidad ninguna.
* Pero vengamos á la cuestión de ejecución. ¿E s cierto, señores, que en 
el voto de la°minoría se introducen tales mejoras, se establecen tales ar
tículos que pueden el Congreso y el Gobierno eslar tranquilos creyendo 
que será real' v e fe c tiv a  la dotación del clero? No, señores; sobre no in
troducirse tales mejoras, hay en el voto de la minoría graves disposiciones, 
que en momentos dados podrían poner en peligro, ¿qué? La administra
ción y el Gobierno del pais, como voy á demostrar.

¿Cuáles son, señores, las medidas que propone la minoría para la eje
cución de esta ley? Las va á oir el Congreso; y siempre que haya entre 
ellas alguna que dé mas garantía á la percepción de este impuesto, estaré 
de acuerdo con el Sr. Rios Rosas. La primera medida es que el clero re 
cibirá directamente de los contribuyentes, por medio de perceptores nom
brados por el mismo, la parte de contribución que aplica á su dotación es
ta ley. Señores los que conocemos la si.uacion del clero en las diferentes 
provincias de España, los que sabemos en algunas provincias, como en 
las'del .Norte, la posición délos curas párrocos, estamos seguros de que 
para nada necesitan perceptores, y que pueden por sí recaudar sus ren
tas. ¿Podrá darles esta disposición mas que un embarazo? ¿Podrá darles 
fllguna earantia? Y  si se la diera, ¿no podría también el Gobierno dársela 
por medio de los reglamentos? De consiguiente, esta no es garantía nin
guna para el clero. • , i t , „ '' , ,
- Otra medida: «Hasta después de entregadas las cuotas de frutos a los 
referidos perceptores no darán curso los intendentes á ninguna reclama
ción que deduzcan los contribuyentes, pueblos ó provincias acerca de es
tos conciertos.». . . , .  .

Este es nn principio común de la administración ae contribuciones; 
mientras no se consignen las cantidades impuestas las Autoridades no dan 
curso á ninguna reclamación. No hay pues aqui garantía especial.

Vamos á otra medida: «Los Intendentes de Rentas, los Alcaldes-cor
regidores y Alcaldes, y los demas agentes de la administración rentística 
á quienes incumba la exacción y cobranza de las contribuciones del Esta
do, cuidarán en sus respectivas demarcaciones, bajo su mas estrecha res
ponsabilidad, de hacer efectiva, con preferencia á toda otra contribución, 
la parte de la de inmuebles, cultivo y ganadería que esta ley aplica á la 
dotación del cúlto y  del clero.» ' .

Señores, si esto se estableciera ¿cuál seria la misión del Gobierno / ¿Es
tarse con las manos cruzadas hasta que los perceptores cobrasen con pre
ferencia la parle de contribución de inmuebles que se señala para el culto 
y  clero? ¿Cuál seria la suerte del Gobierno, teniendo que atender á cada 
momento á las necesidades del Estado ? Si con toda la actividad^ toda la 
aplicación del Gobierno hay cierta dificultad en el cobro de las contribu
ciones, si se consignara en una ley que el Gobierno no pojRa- hacer elec
tiva ninguna renta antes que el clero cobrase la suya, ¿no se causaría un 
trastorno completo en toda la administración? ¿Seria  esto una garantía 
para el clero? Seria un perjuicio grave para la admnistracion ; sena hacer 
imposible la administración. .,

Pero hay, señores, aqui, y  llamo la atención del Congreso, un.parraío 
sumamente notable que está en contradicción ' con los principios que ha 
sostenido el Sr. Rios Rosas. Dice asi: «Cuando las cuestiones que se susci
ten sobre su inteligencia y cumplimiento se hagan contenciosas, conoce
rán respectivamente de ellas los Consejos provinciales y el Consejo Real en 
la forma establecida en la legislación vigente.»
' Señores, si yo hubiera consignado este artículo en el proyecto del Go

bierno, entonces seria justa, ó á lo menos tendría algún motivo la impug
nación que se me hacia de establecer una carga sobre los bienes del Esta
do. Solo los derechos que se ventilan entro el Gobierno y  i°s particulares 
van á los Tribunales contencioso-administrativos; pero si de las contribu
ciones, de las rentas, de la administración entienden los Intendentes, ¿có

mo se establece este privilegio? Pero la com'sion dirá que es únicamente, 
para los conciertos: sin embargo ¿de dónde dimanan estos conciertos? ¿No 
tienen por fundamento la imposición misma? ¿Van á los Tribunales c<»n- 
tencioso-adminislrativoá los encabezamientos que hoy se hacen por los 
pueblos? No; están sujetos á los Intendentes. Luego lejos de ser estos Tri
bunales contencioso-admiuistrativos una garantía para el clero, son un no
table embarazo en la administración estas contribuciones.

Otra garantía de las que dice el Sr. Rios Rosas: «A este fin, dice su 
proyecto, gozará el clero el beneficio y privilegio fiscal./; Aquí hay una 
notable contradiccien entre llevar á los Tribunales contencioso-administra- 
tivos las cuestiones relativas á los conciertos de que trata el voto, y dar 
al clero el beneficio fiscal, porque por beneficio fiscal se entiende’ la ac
ción libre é independiente de la administración; y desde el momento en 
que las reclamaciones vayan al tribunal se destruye e.da concesión.

Otra medida: «Dentro de los primeros diez dias de cada trimestre ha
rán insertar los Intendentes en los Boletines oficiales de las 'provincias re
laciones comprensivas de las cantidades que por el concepto indicado en 
el artículo anterior hayan recibido en el trimestre próximo pasado los 
perceptores del c le ro , con expresión individual de los pueblos v contri
buyentes que las hubieren satisfecho.

Art. 1 0. »El Gobierno cuidará de que la distribución de las respecti
vas asignaciones entre las iglesias y partícipes se haga con igualdad"en el 
tiempo y modo, y con sujeción á las leyes vigentes.»"

Estas son, señores, las mejoras introducidas en la ejecución de esta 
le y ; y yo dejo á la consideración del Congreso si hay en ellas alguna que 
dé mas garantías al clero para la percepción de esta imposición; si hay 
una siquiera que sea notable por la mayor facilidad que preste para el co
bro de esta contribución, alguna que no pueda establecerse ademas por el 
Gobierno en los reglamentos que se han de dar para la ejecución de esta 
ley. Las medidas pues que propone la minoría de ¡a comisión son en mi 
concepto, las unas ineficaces, y las demas no establecen nada nuevo.

Otra grave cuestión, señores, quiero tratar. Dice el voto particular. 
«El Gobierno, después de oir á los diocesanos y al Consejo R eal, someterá 
á la deliberación de las Córtes en la próxima legislatura un proyecto de ley 
que establezca las asignaciones del culto y del clero de una manera ade
cuada á las necesidades de las diócesis é iglesias;/ alas circunstancias par
ticulares do las diferentes provincias y localidades.»

Se impone aqui, señores, al Gobierno la obligación de oir á los diocesa
nos y al Consejo Real para presentar una nueva ley de asignación del culto 
y  clero. Esta especie de oir al Consejo Real no es nueva en este proyec
to; hace algunos dias que tratando de otro la oí á algunos señores de la opo 
sicion, quejándose de que los proyectos venían sin ser consultados con el 
Consejo Real, que se improvisaban ó se traían sin el exámen de este Con
sejo.

Teoría es esta nueva; teoría peregrina, y que me propongo altamente 
combatir. ¿Qué dirían los Sres. Diputados si para usar de la iniciativa que 
la Constitución les concede, y en la forma que la misma lo consigna, salie
se de estos bancos un reglamento que les obligase á consultar uno, doŝ  
tres ó mas individuos, algún establecimiento, academia ó universidad? ¿No* 
dirían que se atacaba su iniciativa consignada en la Constitución, la inicia
tiva que tienen por ella de presentar brevemente, Ubérrimamente las le
yes que quieran, sin mas responsabilidad que la suya propia? ¿No seria 
atacar la iniciativa libre y sin trabas que les concede la Constitución?

Pues si esto es indudable, ¿con  qué derecho se impone al Gobierno la 
Obligación de que oiga al Consejo Real y á los diocesanos sobre la ley de 
dotación de culto y clero? Grave error, señores, es éste; error de políti
ca, error de Gobierno:.el Consejo Real no debe mezclarse nunca, tal co
mo se entienden hoy las Constituciones modernas., en las leyes políticas, 
en las leyes de Gobierno, en las leyes que se han de discutir en los Con
gresos para ejecutarse después: el Consejo Real debe únicamente ser oido 
para los reglamentos que deban darse para ejecutar estas mismas leyes; 
pero mezclarse en dar su dictámen sobre las leyes que van á discutirse’ 
ese es un grave error.

Supongamos, señores, una ley discutida y aprobada por el Consejo 
Real que viene al Gobierno-, y que este la trae al Congreso: ¿qué sucede 
si este la desecha? El Ministerio, ya se sabe, quitarle, que venga otro; pero 
¿y el Consejo Real? ¿se le obliga á que se desdiga ó á que dé otro dictámen 
contrario? Sigue en oposición con ;el nuevo Ministerio, producto ;de la 
mayoría que le ha censurado. Eso no puede ser, señores; el Gobierno es 
menester que sea libre para presentar á los Cuerpos colegisladores todas las 
leyes políticas y de administración que crea convenientes, y deápues de 
discutidas, está bien que vayan al Consejo Real para que forme los regla
mentos de ejecución.

Por lo demas, el Gobierno puede oirle en los casos graves que tenga 
por conveniente, en uso de la iniciativa que le compete también porcia 
Constitución, libremente ejecutada, sin mas responsabilidad que la suva* 
porque si no, ¿cuál seria el Ministro que quisiera venir á sentarse en estos 
bancos? Ninguno: todo Ministro que viene á ocupar este banco presenta 
las leyes mas convenientes, mas conformes á sus principios; y  para cer
ciorarse de ello, si lo cree necesario, consulta á veces, no soío la aulori- 
dad de esas corporaciones, sino los individuos que cree á propósito* v 
muchas veces he consultado yo rnismo á los individuos de la oposic.on an
tes de presentar algunas leyes; pero esto es una cosa puramente privada 
confidencial, y siempre bajo la responsabilidad del Ministro.

Cansado estoy ya, señores, y fatigado de entrar en cuestiones de nú
meros, en cuestiones de presupuestos y de rentas; vengo ya á una cues
tión mas grave, á una cuestión de alia trascendencia, á una cuestión emi
nentemente política, á una cuestión altamente piadosa y  religiosa á una 
cuestión poderosamente social, que tal es la cuestión del culto y clero en 
España. .

Yo preguntaría aqui á raí amigo el Sr. Mendizabal, yo preguntaría del 
mismo modo á los dignos individuos que piensan como S. 8 .: cuando pro
puso la abolición del diczrho en los años 36 y 37, cuando después puso en 
venta las propiedades religiosas, ¿fue por una cuestión de "presupuestos 
por una cuestión de números? ’

No, señores, no: en la cuestión de números S. S. era vencido* el Te
soro quedaba sin cubrir muchas de sus atenciones; pero S. S.-y  sus ami
gos políticos del partido llamado progresista hoy, el antiguo partido exal
tado, creyó para sus altas combinaciones políticas, para sus medios de alta 
administración y de gobierno, que era preciso, que era conforme á dichos 
principios hacer esta alta reforma en su pais. Pues bien, señores, asi como 
el Sr. Mendizabal en unión con sus dignos amigos políticos creyó conve
niente prescindir de la cuestión de números, prescindamos también noso
tros, aunque no pudiéramos ser vencidos en ella; pensemos solo en la gra
ve cuestión que pesa sobre nosotros; en la cuestión de los medios que de
bemos escoger hoy para dotar de un modo conveniente y permanente el 
culto y el clero en un pais eminentemente católico y religioso como es la 
España. Si yo pudiera, señores, si en mí consistiese, llamaría la atención 
de mis amigos políticos hacia lo que sucede en Inglaterra, cuando alli se 
discuten las cuestiones eclesiásticas, las cuestiones religiosas, las cuestiones 
de propiedad del clero.

¡Ah, señores! Allí las cuestiones de números se abandonan ante esas 
graves cuestiones; alli las que no son de números son contrarias al Go
bierno, y de otro modo no se explica abandonar el mantenimiento del 
clero de 5 ó 6 millones de habitantes, imponiéndoles que contribuyan para 
otro culto y otro clero que no es el suyo. ¿ Y  por qué es esto asi en aque
lla nación, señores? Porque la iglesia anglicana tiene profundas raíces en 
aquel pais, está altamente enlazada con las instituciones de aquella nación, 
y es un fundamento tan robusto con que esa monarquía ha re s istid o  á 
tantos elementos de destrucción conjurados contra ella, elementos que han 
arruinado otros Tronos y conmovido el mundo entero.

La primera necesidatj, señores, de un Gobierno, la primera obligación 
de un Congreso es pensar, es examinar los elementos reales y positivos 
de una nación, de un país; es apoyarse, fundarse exclusivamente en ellos: 
cuando de ellos nos separamos, señores, no hay mas que anarquía, con
fusión; os ir de caos en caos, de abismo en abismo, de confusión en con
fusión, de precipicio en precipicio: podemos arruinar ó destruir un pais, 
podemos incomodarle ó lastimarle en sus mas caros intereses; pero nunca 
conseguiremos que piense como nosotros pensamos si no es suyo nuestro 
pensamiento; jamas le haremos sentir lo que nosotros sentimos “si no sien
te como nosotros.

¿P or qué resiste, señores, esa Inglaterra, como acabo de decir, á tan
tos elementos como conmueven y agitan la Europa moderna? ¿Por qué 
ella sola es hoy el refugio seguro, el "asilo de tantos hombres ilustres que 
han errado, que han sucumbido y sido víctimas de las revueltas políticas, 
aunque animados de ios mejores sentimientos, de los deseos mas nobles 
en favor de su pais? Porque en Inglaterra se apoyan en elementos verda
deramente estables, en elementos que son la base indestructible de aque
lla monarquía. ¿Y  qué sucede en Francia, nación por otra parte de tanto 
respeto, de tanta ilustración, de tanta industria, de tanta riqueza?

En Francia, señores, vemos una mudanza cada diez ó doce años, no 
pasa de 18 años la mas larga; y al cabo de ella hemos visto ese poder, 
esos Gobiernos que nos parecían tan grandes, tan fuertes, tan asegurados 
que excitaban la envidia del níundo entero, los hemos visto sucumbir al 
primer soplo, desaparecer sin dejar rastro y caer completamente en el 
olvido. ¿Pues qué hay aqui? lo que hay es que no se apoyan en los ele
mentos reales y estables de aquella sociedad, que se busca otra base di
ferente de la verdadera, y asi sucede que al menor embate esa base vie. 
pe" al suelo, porque está fuera de quicio, y al menor accidente la revolu
ción lo desborda alli todo como los rios cuando salen de madre.

En España mismo, señores, y no trato de incomodar á nadie, sino de 
poner un ejemplo palpable, ¿en  qué consiste que en nuestros disturbios 
actuales, en la misma provincia en que hay republicanos y carlistas, aque
llos son sorprendidos, son cogidos, y los carlistas no, á pesar de estar en 
un mismo punto y decentar al parecer,con los mismos elementos de la guer-

i ? ;; E i q i j  consiste es'a diferencia? ¿ n ) son los m'smos hom bres? ¿no* 
tienen los mismos medios? Sí, pero los republicanos no tienen enlace, re 
lación ni simpartía alguna con el pueblo español.

Los que llevan otra bandera proclaman, aunque no la teng-an, otros 
principios religiosos que tienen mas relación con nuestras costumbres.

¿Qué hay aqui, señores ? ¿En qué consiste esto ? ¿Por qué esta dife
rencia? Tengámoslo presente, legisladores de España; y pues que estamos 
llamados á resolver un gran poblema, asociémonos al sentimiento religioso 
del pais; démosle consistencia, áver si podemos asociarlo á la grande obra 
de consolidar la libertad, la Monarquía y las instituciones en España.

El Sr. RIOS ROSAS, para rectificar: Voy á ser breve, porque soy poco 
afecto á las rectificaciones largas; sin embargo, tengo que deshacer algu
nas equivocaciones que ha padecido el Sr. Ministro de Hacienda, y  con
testar á alguaas alusiones personales.

En primer lugar el argumento mas importante que ha hecho el Sr. Mob 
contra el voto particular es contraproducente, porque dice que nosotros 
tratamos de constituir una renta al clero sobre una clase determinada: lo 
mismo hace el Gobierno y la mayoría en su proyecto, siendo la única di
ferencia que nosotros queremos constituir esa renta con unos elementos, y  
el Gobierno y la mayoría de la comisión con otros.

Ha dicho también S. S. que los bienes del clero regular y los demas 
que nosotros aplicamos á la dotación están destinados á otros objetos: no 
podemos negar esto, porque nosotros decimos que aplicándolos á la dota
ción del culto y el clero se ahorran lo  millones á la contribución de in
muebles, que es la mas gravosa.

La última rectificación que voy á hacer es la relativa á lo que dijo ayer 
S. S, sobre lo que yo manifesté .relativo á la administración de los bienes 
del clero mientras estuvieron en poder del Estado. Yo dije que em mala, 
aunque no manifesté que era en general malísima. Pero supuesto que el 
Gobierno me ha hecho un grave cargo por haberme expresado de aquel 
modo, necesito dar alguna explicación. En la mano tengo un cuaderno, en 
el cual están consignadas las quejas que las juntas de dotación de culto y  
clero elevaron al Gobierno, del cual resulta la incuria con que algunos em
pleados miraban este asunto. (El orador lee algunas exposiciones de varias 
juntas, quejándose del proceder de algunos agentes del Gobierno al veri
ficar la devolución de los bienes del clero secular; entre ellas figura una de 
Reinosa, villa de la provincia de Santander*, en que dice que el adminis
trador de bienes nacionales se habia negado á devolver al clero lo que le 
pertenecía, y que habia arrendado por sí las fincas.) Luego dice: este ad
ministrador , en connivencia con el Intendente de Santander, llevó la tras- 
gresion de la ley hasta el punto que el Congreso ha oido, para hacer asi 
esa expoliación oficial. (El Sr. Mon pide la palabra.)

He concluido con las rectificaciones: voy ahora á las alusiones perso
nales. Dijo ayer el Sr. Ministro de Hacienda que estaba en parte fuera del 
partido moderado porque sostenía doctrinas que estaban en todo ó en 
parte fuera del partido. Pues, señores, justamente las doctrinas que yo he 
sostenido en este punto son las del Sr. Obispo de Córdoba, las del Sr. Ar- 
zopispo de Valencia, las del Obispo de Lérida y de otras personas no me
nos notables: son también las del Sr. Duque de Valencia, las del Sr. Arra- 
zola, Sartorius, Figueras, Bravo Murillo y demas individuos del actual Ga
binete, excepto dos que aceptaron las doctrinas de la junta de arreglo del 
clero. Si la proscripción á que me condena S. S. la he de sufrir en compa
ñía de tan venerables varones y de personas tan respetables como son los 
individuos del Gabinete á que he aludido, puede S. S. no levantar el entre
dicho hasta que le dé la gana. Pero, señores, si estos cargos me dirige el 
Sr. Ministro de Hacienda por lo que yo he dicho, ¿qué dirá de los que 
opinaban por la completa desamortización? Pues asi opinaban los Minis
tros que están ahora sentados con S. S. el año 48.

Otra alusión mas grave y personal aun me dirigió el Sr. Ministro de 
Hacienda. Me dijo S. S. que era muy sensible el que se fomentaran disen
siones entre el par ido moderado por motivos pequeños. ¿Y qué motivo es 
el al que alude S. S .? ¿Es acaso el voto particular? Pues señor, si solo es 
ese, tengo el sentimiento de decir que siempre que el Sr. Mon no ha sido 
Ministro ha dividido al partido moderado en estas cuestiones. S. S. mismo 
nos dijo que había defendido el diezmo palmo á palmo; esto prueba que 
independiente de todo motivo personal, es lícito, es conveniente el divi
dirse en cierto género de cuestiones, y que no es lícito ni natural ni con
veniente el fomentar la división entre los partidos. Y prescindiendo de 
esto, ¿quién ha dado á S. S. derecho para entrar en el terreno vedado de 
la conciencia? [Una v o z ; bien, bien.)

Otra v o z : Medianamente. [Señales de asentimiento en los bancos de la  m a 
yoría.)

El Sr. RIOS ROSAS: Yo no tengo mas pretensión que el de hacerlo 
medianamente; doy por lo tanto gracias á los que dicen que m edianam en
te , y las doy mayores á los que dicen que lo hago bien.

Siguiendo ef hilo de mi discurso diré que reclamo la inmunidad de en
trar en lo vedado de las conciencias respecto de los demas Sres. Diputa
dos; pero la renuncio respecto de m í, y doy derecho para que se exa
mine mi conducta política durante los diez años que llevo de hombre pú
blico, y en ella no se encontrará mas que un hombre de conciencia pura. 
Pues qué, porque yo disienta ahora en esta cuestión ¿podrá creer el se
ñor Ministro que he variado de principios? (El Sr. Mon desde su banco: 
N o , no.)

Esto me obliga á decir algo respecto de mi posición con el Gobierno 
actual. Diré que motivos graves me han alejado de él; que estos motivos 
no son de ahora sino que datan desde los últimos dias de la legislatura 
pasada, porque la conducta del Gobierno entonces no mereció mi apro
bación porque en el interregno parlamentario no ha hecho nada que me 
haga mudar de opinión, y porque en lo que llevamos de la actual legisla
tura sigue la misma marcha. No son pues motivos presentes, son de la le
gislatura pasada, cuando en una cuestión tristemente célebre, que apresuró 
la clausura de aquella, muchos Diputados de la mayoría abandonaron el 
salón por no votar, entre ellos el Sr. Martínez de la Rosa, á quien siempre 
nombro para elogiarle.

El Sr. Conde de San Luis, Ministro de la Gobernación, dirige algunas 
palabras, que no pudimos comprender, al Sr. Rios Rosas.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de Ministros: 
(P ro fu n d a  atención.) Señores, triste cosa es que cuando un Diputado se 
levanta para pedir explicaciones sobre palabras que han llamado su aten
ción y para quejarse de que se interpretan sus intenciones, incurra al de
fenderse en la misma falta de que se ha lamentado. El Sr. Rios Rosas, que 
se ha quejado amargamente de que el Sr. Ministro de Hacienda haya en
trado en el terreno vedado de la conciencia, ese mismo Sr. Diputado aca
ba de decir que influyó en la clausura de las Córtes del año pasado una 
cuestión á que S. S. ha aludido. ¿Y  quién ha dado derecho á este Sr. Di
putado para atribuir aquel acto á un motivo que no es verdadero y legíti
mo? [ Con en erg ía .) Yo declaro á la faz del Congreso, á la faz de la nación, 
á la faz de la Europa, que no fue este el motivo de la clausura: otra razón 
grande, otra legítima causa hubo conocida del mundo; esa fue laque obli
gó al Gobierno á cerrar las Córtes. (Muestras generales de asentimiento.) El 
orador continúa con ca lor:

Es extraño, señores, que cuando la nación necesita de calma y repo
so, cuando necesita del esfuerzo común, cuando necesita salir de una cri
sis grave, cuando es necesario que todos sacrifiquemos nuestros resenti
mientos, como yo lo estoy haciendo, para salir de ella; yo , que no quiero 
ser Ministro y lo soy, pasando mil amarguras, y  que estoy haciendo gran
des sacrificios de amor propio para continuar en este puesto; cuando de
bemos deponer nuestros rencores, cuando necesitamos tener moderación 
y prudencia, se viene aqui á envenenar las cuestiones é impedir tal vez 
el que se haga lo que es preciso para salvar á la patria. (Profunda sensa
ción y m uestras generales de aprobación.)

El Sr. MON, Ministro de Hacienda: Ha dicho el Sr. Rios Rosas que yo 
habia excluido á S. S. del partido moderado: ni yo tengo autoridad para 
excluir á nadie del partido moderado, ni he tenido semejante pretensión, 
ni he dicho una palabra que pueda autorizar al Sr. Rios Rosas para que 
crea lo que acaba de oir el Congreso. Se acordarán los Sres. Diputados de 
que ayer dijo el Sr. Rios Rosas que defendiendo los principios consigna
dos en su voto particular, defendía los principios del partido moderado: yo 
dije á esto, que defendiendo esos principios sin contar con el Ministerio, 
que era quien debia saber el estado de las negociaciones con la Santa Se
de, estaba fuera del partido moderado. ¿Se  ha dicho mas que esto, seño
res? Dije también que yo comprendía de una manera diferente que otros 
Diputados de la mayoría esta cuestión, en teoría. Conviene mucho que se 
fijen bien los hechos. Segunda cuestión: que yo dije que por pequeños mo
tivos se separaba el Sr. Rios Rosas de la mayoría. No aludí en semejante 
cosa á la persona de S. S. Habia dicho el Sr. Mendizabal que en cinco años 
que estábamos en el poder no habíamos resuelto una cuestión gravísima, 
y á esto dije que la causa era la división que algunas veces se habia nota
do en el partido por motivos pequeños. Añadí, con intención, que no de
bíamos continuar en este camino.

En esto no hay alusión á persona determinada, no hay motivo perso
nal, sino motivo de partido. Yo fui el primero á echar sobre mí este cargo 
cuando dije que como Diputado habia disentido de mis amigos políticos en 
algunas cuestiones. ¿Hay en esto motivo para que el Sr. Rios Rosas crea 
que yo habia aludido á su persona?

Tercera cuestión: la de amortización. Yo no entré en la cuestión de 
la conveniencia ó no conveniencia de la amortización; de consiguiente es 
inútil cuanto ha dicho S. S . : dije solo que entraba en los principios del 
partido moderado, el que para vender los bienes de la Iglesia era preciso 
contar con la Santa Sede. Ni yo sostuve la amortización ni la impugné. Lo 
único á que aludí fue á la enagenacion de los bienes de la Iglesia. De con-



siguiente el Sr. Rios Rosas ha sido injusto al suponer que yo había dicho  
lo que me ha atribuido.Para probar el Sr. Rios Rosas lo mal administrados que estuvieron los 
bienes del clero secular durante el tiempo que corrieron por cuenta del 
Estado, nos ha leído las reclamaciones de cinco juntas de provincias, que 
serán mas ó menos justas. ¿Y  qué significan cinco provincias entre 49? 
No son siquiera cinco provincias, son cinco comisionados que pusieron al
gún embarazo á la devolución de los bienes al clero secular.El Sr. Rios Roe as, al leer una de estas reclamaciones, ha hecho un 
cargo gravísimo á un Sr. Intendente, á quien yo  debo defender, porque es un funcionario m uy digno y  respetable. Señores, ;,qué ha habido aquí? 
V oy á hacer la relación de los hechos, y  con ella solamente quedarán des
vanecidos todos esos cargos. Apenas se mandaron devolver al clero secu
lar los bienes no vendidos, cuando se suscitaron dificultades en muchos 
puntos, porque el clero reclamaba la devolución de mas bienes de los que 
en realidad le pertenecían, ó pretendía que le dieran rentas que eran ya  
del Estado, Esas pretensiones dieron lugar á que se  suspendiera en cier
tos puntos la devolución hasta aclarar los hechos. ¿Y este retraso ha podido autorizar al Sr. Rios Rosas para hacer las calificaciones que ha hecho? 
Estas cuestiones, ¿son motivos justos y  fundados para decir que la mala 
administración del Estado ha producido las quejas de las juntas de dota
ción? Ademas, señores, y  para concluir, al hablar el Sr. Rios Rosas de la 
mala administración del Estado respecto de los bienes del clero secular, 
nada ha dicho para probar su aserto, y  nada por consiguiente tengo que
C0IltGStflirl6El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado: También tengo yo que 
contestar á una alusión 'personal del Sr. Rios R osas, porque diciendo 
S. S. que todos' los Ministros actuales estaban conformes con sus opi
niones, á excepción de dos, y  como en es los dos me hallo yo comprendido por no formar parte del Ministerio que firmó la exposición que S. S. 
ha leido, me hallo en el caso de contestar que es deí todo inexacto cuanto 
S. S. ha sostenido de que ia opinión cié ios üft. Obispos que componían ia 
junta y  el Ministerio de aquella época propusiesen que los bienes del ele ro se vendiesen á censo, porque esta disposición no podía adoptarse, no 
podia llevarse á efecto sin anuencia, sin consentimiento previo de la Santa 
Sede, mientras que el Sr. Rios Rosas propone que dfdios bienes se ven
dan desde luego y  sin que preceda dicha autorización. Hé aquí la diferen
cia notable entre sus opiniones y  las nuestras, entre sus opiniones y  las 
de todo el partido moderado, las de todos los Sres. Diputados acreditadas 
en votación solemne. Es necesario que las cuestiones se presenten de un 
modo claro, sin ambajes ni reticencias, porque la claridad y  la franqueza 
en la exposición de las doctrinas debe ser nuestra principal mira. Vea el 
Sr. Rios Rosas como presentando las cuestiones de este modo se advierte 
la diferencia que hay entre ellas.El Sr. RIOS ROSAS: Basta leer el art. 4 7 del voto particular para co
nocer que yo  no he opinado hoy de un modo diferente de cómo opinaba 
ayer: que la única diferencia consiste en el modo cómo se ha de impetrar 
de la Iglesia la autorización que se necesita; cuál sea este método, cuál el 
que convenga usarse en calidad de español, en calidad de católico, esa es 
la diferencia que puede haber en nuestras opiniones. Debo declarar igual
mente que ni en mi discurso ni en mi rectificación he aludido al Sr. Ministro 
de la Gobernación.El Sr. Duque de VALENCIA: ¿Pues á quién ha aludido V. S.?

El Sr. RIOS ROSAS: Tampoco he aludido al Sr. Presidente del Consejo 
ni á ningún Ministro en particular.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la G obernado* del Reino: No 
me expresaré con calor al rechazar la acusación al Gobierno que ha he
cho el Sr. Rios Rosas. S. S. ha dicho que no habia aludido á mi persona. 
Deber es mió manifestar que desde luego entendí que no aludía á mi per
sona, que se explicó muy claramente, diciendo se habia separado del Go
bierno cuando en una cuestión tristemente célebre una gran parte de la 
Cámara se habia salido por no votar. Bien sabia y o , cuando interrumpí 
por lo bajo al Sr. Rios Rosas, que no aludía á m í, pero aludía ai Go

bierno; y  el Gobierno, todos los individuos que lo componen no tienen que 
echarse en cara acción alguna por la cual el Sr. Rios Rosas haya podido  
separarse de é l, y  si no son motivos políticos los que han movido á S. S. 
á esta separación, tenga suficiente valor para manifestarlos.

Señores, el 22 de Marzo se cerraron las Córtes, el 26 fue el Gobierno 
atacado en las calles de la capital, esto es, cuatro dias después: ¿ y  es po
sible que amigos nuestros, que los que se llaman moderados vayan á bus
car en los malévolos rumores de las calles, en la calumnia y  la maledicen
cia , la causa por que se cerraron las Córtes? No continúo, señores: pu
diera contestar al Sr. Rios Rosas que en mi concepto la disidencia de S. S. 
con el Gabinete no data de la época á que se ha referido; pero prefiero callar, y será este un nuevo sacrificio que el bien del pais me arranca.

El Sr. RIOS ROSAS: Lo que he dicho de mi disidencia lo he dicho sin
ceram ente, y  no doy á nadie el derecho de interpretarlo.Et Sr. PRESIDENTE: El Sr. Seijas Lozano tiene la palabra.

En este momento todos los Sres. Diputados se levantan , unos se diri
gen al banco de los Ministros, otros se reúnen en medio del salón para 
conversar, y  la mayor parte se sale de él. La campanilla del Sr. Presiden
te no se deja oir, y  la sesión queda interrumpida. Poco á poco van des
apareciendo todos los Sres. D iputados, permaneciendo muy pocos en sus 
asientos, de modo que el Sr. Presidente vacila en si levantar ó no la se
sión. Después de un gran rato los Sres. Diputados vuelven al salón y  van ocupando nuevamente sus asientos.

El Sr. SEIJAS LOZANO: Señores, la cuestión de que se trata es de la 
m ayor importancia por su objeto y por sus consecuencias; es eminente
m ente religiosa y  conservadora de la sociedad; es esencialmente política, 
y  por ultimo eminentemente moral. Para resolverla con acierto preciso es 
volver la vista atrás y  examinar la gran parte que ha tenido el principio 
religioso en la conservación, en el afianzamiento de las sociedades: para 
resolverla con acierto es necesario también no perdamos de vista las vicisi
tudes, los trastornos y  conilictos que han pesado y  pesan aun sobre algu
nos Estados por el total olvido, por el total abandono de esos principios 
religiosos que afortunadamente para nuestro pais se han conservado en 
toda su pureza, á pesar de las revueltas que también hemos experimentado. 
Por todos estos motivos la cuestión que vamos á decidir es una cuestión social, es una cuestión política de alta moralidad.

Se trata, señores, de asegurar al clero una dotación decorosa, perma
nente y  estable que lo ponga al abrigo de los males que experimenta ac
tualmente, que le indemnice de las muchas necesidades por que ha pasado, 
para que dedicándose exclusivamente al cumplimiento de sus sagradas obligaciones pueda llenarlas bien en provecho de la sociedad, en beneficio del Trono y  en beneficio de la moral pública.

La nación española, eminentemente católica, tiene un deber de asegurar 
al clero esta subsistencia decorosa y  perm anente, porque á este mismo 
clero le es deudora de su engrandecimiento, de su prosperidad y  de cuanto heroico y  grande se ha hecho hasta aqui: ella se ha apoderado de sus 
bienes, se ha enriquecido con ellos, y  tiene este deber mas de sostenerle v  
alimentarle. A la religión cristiana es deudora la nación española hasta "de 
su existencia como nación; pues si examinamos lo pasado, no fue no á 
los estandartes de Castilla á los que se reunieron los valientes astures ¿a- 
ra dar el grito de independencia, fue alrededor *de la Cruz y  fue esta 
la que se plantó en los muros de Toledo y  de Granada, y  fue esta la que 
surcando los mares hizo á España dueña del Imperio mas va<do aue se haya conocido. M

La diferencia para que consigamos este objeto consiste únicamente en 
examinar qué medios pondremos en práctica, cuáles serán mas conducen
tes para asegurar al clero esta dotación decorosa y  permanente que rea
lice los bienes que todos apetecemos. Creo, señores, que el provecto aue 
conduce mejor á este fin es el de la mavoría, y trataré de probarlo

F ? i re^ m r v ? í ? r0| aí á la, s f sí0 n ’ y el Congreso decide que'no.El Sr. PRESIDEN TE: Orden del día para mañana. Continuación de ladiscusión pendiente.
Se levanta la sesión. Eran las seis y  cuarto.

NOTICIAS NACIONALES.
Olot 23 de Febrero.

El día $0 por la tarde entraron en esta, habiéndose aco
gido a indulto, un cabecilla llamado Pagés de Molió con 14 
de sus secuaces, que según parece pertenecían al partido 
centralista, y  se dice que se ha ofrecido á servir al Gobier
no, m ediante á que se le dé á guardar el punto de Cam nro- c o n , en donde no hay destacamento.

A nteayer á la una de ja  tarde saüó de esta la columna 
del Coronel Hore dirigiéndose á Ridavre; mas habiendo oido 
fuego hacia la parte de San Pr.vat mudó de dirección v 
pasó a situarse en la altura del Santuario de San Antonio 
para cortar la retirada á la facción, acosada por otra colum 
na , cuya operación no produjo resultado por estar va d is
persad a , dirigiéndose hácia San Esteban d eB as y  San Feliu  

Se ha sabido posteriorm ente que esta facción era la que 
manda el cabecilla M arsal, la que el dia 20 habia sido al

canzada y batida por la columna de Vicli mandada por el
Coronel Santiago, cuyos detalles se verán mas por extenso  
en los p arles, si bien llevaba 4 prisioneros, entre ellos un 
Oficial carlista y un Sargento desertor del ejército, y  ade
m as 2 A lcaldes, habiendo^rescatado '14 quintos de los que 
prendió Marsal en Grnnollers.

Sin duda á consecuencia de estas derrotas se han pre
sentado en esta 2 Oficíalos carlistas, uno de ellos hijo de 
un quincallero de Gerona llamado Ambrós.

Dicha columna de Yich ha salido esta mañana con direc* 
cion á San Juan de las Abadesas,

Ul demolins 24 de Febrero.
Enterado algún tanto m as de los pormenores y resultado 

d e la última acción habida entre Borjes y  la colum na del 
Comandante C uadros, tomo la pluma para ponerlos en su  
noticia. La derrota de los m atinés, si no en el acto á lo m e -  

j nos en los efectos, fue completa. Borjes tuvo el caballo gra- 
j vem ente herido, como que la columna que regresó ayer á 
j Cornudella lo halló muerto en las inm ediaciones del lugar 
í en que se dió la acción , y el mismo cabecilla se lastimó una 
| pierna al caer del caballo.  La fuerza de les maiinés  se d is 

persó,  habiéndose el g rupo  principal  de los mismos dir igido 
hácia La Bisbal ,  a u n q u e  luego después con l ra mar chó  , s e 
gún parece, hácia Llardecans , en cu>o punto se dice que 
sacó 100 bagajes para los estropeados y heridos.

De resultas de este brillante hecho de armas ha quedado 
Borjes sum am ente despechado, habiendo sin duda perdido 
enteram ente los deseos de volverse á internar en el Priorato, 
puesto que según refieren dijo en Llardecans que á no ser 
con considerables refuerzos no volvería á pisar este pais. 
Averiguada con mas certeza la pérdida que entram bas par
tes tuvieron , puedo asegurar que la de los m atinés consis
tió en cinco hom bres y cuatro caballos m uertos, contándose 
entre los primeros un sargento de caballería , y entre los se
gundos el caballo de Borjes: los heridos d élo s m atinés, aun
que no puede calcularse su número á punto fijo , puede sin 
embargo d ecirse, sin temor de exagerar, que no bajan de 
unos 20 á 25 , sin que deba extrañarse la desproporción en 
la pérdida de las dos.partes, por cuanto el mayor núm ero  
de muertos y heridos que se advierte en los m atinés fue re
sultado de la descarga que á quemaropa les hicieron los ca
zadores de Galicia em boscados en la venta de la Sierra. Ayer  
se presentaron tres m atinés en la Granadella y uno en Cor
nudella , de la facción de B orjes, y al regresar la colum na á 
este último punto hizo prisionero á otro matiné de caballe
ría de la misma procedencia.

Figu eras  25 de Febrero.
Después de la derrota m aterial y moral que sufrió hace p o 

cos dias la facción republicana al mando del ex -B riga -  
dier D. Narciso A m etller, á consecuencia de las acertadas 
disposiciones del Excm o. Sr. Capitán general, sorprendiónos 
no poco ayer la noticia de la entrada de otra facción en 
número de 40 hom bres, al mando de un tal Batllori.

Tan luego como se dió esta noticia salieron en su per
secución algunas fuerzas para obligarles á entrar de nuevo 
en Francia. La noticia sin embargo fue exagerada, pues los 
invasores eran en número de cinco, y  de ellos solo habia 
dos con arm as, cuyo objeto no podia ser otro que el huir 
de la persecución de las autoridades francesas.

BOLSA DE MADRID.Cotización del día 1.º de Marzo á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 49 -8  p. París, 5-2 4  p. á 8 d. vista.

A lican te , y 2 b. Málaga, » /8 pap. b.
Barcelona á ps. fsM 2 pap. b. S antan der, y 2 b. 
Bilbao, 1 y 2 id. id. Santiago, 1 pap. d.
C ádis, y 2 id. id. S ev illa , par.
C orona, 3/ 4 pap. d. V a lencia , 1 pap. b.
G ranada, 3/ 4 d. Zaragoza, y 2 b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
El segundo volúm en de la Colección legislativa de E spaña , 

correspondiente al segundo trim estre de 1846 que forma el 
tomo 37 de la antigua colección de d ecreto s, se halla de ven
ta en el despacho de libros de la Imprenta nacional á 24 
reales en rústica.

El tomo que ha de componer el tercer trimestre del mis
mo año está ya en prensa.

Sim ultáneam ente con el último trimestre de 1846 y si
guientes se publicará m uy en breve el primer volúmen cor
respondiente á 1848.

En el mismo despacho de libros se vende á 2 rs. un 
cuaderno que contiene el Real decreto orgánico de los Tea
tros del reino y  el reglamento del Teatro Español.

— é - —

LA ESPAÑA INDUSTRIAL.
• . * tenido luDar por falta de concurrencia lajunta general ordinaria convocada para el domingo 25 del 
corriente, se avisa á los Sres. accionistas que a ften or  deí 
art. 26 de los estatutos, y  según está anunciado con ante

rioridad, se celebrará dicha junta el dom ingo próximo 4 de 
Marzo á las doce en las oficinas de la so c ied a d , plazuela dei 
A n gel, núm. 1 6 , sea cual fuere el núm ero de los concur
rentes.

Madrid 26 de Febrero de 1849.=^=Por acuerdo de la jun
ta de gobierno, el secretario. % ?

LOS HIJOS DE EVA.
S E M A N A R I O  D E  L I T E R A T U R A .

El número 7? contiene las m aterias siguientes:
A los Sres. redactores de Los hijos de E v a , epístola de 

El viajero errante.
P o lítica , artículo científico del Sr. Guerrero.
Diga V. a lg o , artículo satírico del Sr. Aguilera.
Un chascu de la bella Julia , novela original del Sr. Lar- razabal.
Lejos del m u n d o , meditación poética del Sr. Aguilera.
Comúnic.ido.— Arco iris.
Este periódico se publica en Alicante desde el 14 de 

Enero de este ano. Su precio 0 rs. al m es Se suscribe en
l*‘» adíe¡¿iíhU ¿iciüí.v ¿ y estafe tas» Re Coi rt t s  y l ibrerías  prin
cipales del reino. La K iscneicn  en Alicante, en casa.de Cai% 
raíala .

TEATRO DE LA GUERRA.
Los montemolinistas y republicanos en Cataluña, cróni

ca de nuestros d ias, redactada por un testigo ocular de los acontecim ientos.
Condiciones de la su scric io n .= E sta  publicación , sin em

bargo de hallarse impreso en su m ayor parte el primer li
bro , se repartirá por entregas, y estas do serán sem an al! mente.

Los dos libros de que se compone la publicación consta
rán cada uno de 500 páginas repartidas en unas 30 entregas"

Como cada uno de estos libros contiene la narracion°de 
los sucesos acaecidos en una ép o ca , y está dispuesto de 
modo que ya por su form a, ya por las materias que abra
za puede en cierto modo considerarse independiente del 
otro, los suscritores que teniendo el libro primero no tu
vieran á bien continuar en el segundo, podrán encuadernar 
las entregas correspondientes á aquel, sin que quede defec
tuosa ni incompleta la relación h istórica , ventaja notable 
que no ofrece ninguna otra publicación de este género y 
por consiguiente, aunque se anuncia la presente en dos to
m os, puede decirse que es uno solo para los suscritores que 
en donde les parezca cesen de continuar la suscricion.

A cada libro se acompañarán doce lám inas sueltas*gra
badas ó litografiadas, en las que se manifestarán retratos 
de los Jefes mas notables de uno y  otro band o, vistas de 
fuertes y plazas importantes, como Solsona, Figueras Man- 
resa, Olot, Ripoll, Vich, Berga &c., y gran número de viñe
tas alegóricas al texto , letras de capricho que adornarán á 
los capítulos y em bellecen notablem ente esta publicación.

Cada entrega constará de dos pliegos de impresión que 
hacen 16 páginas del tamaño igual al del prospecto.

Precio de la suscricion.
En Barcelona y Madrid 2 rs. entrega, y 2 y „  en las d e- mas provincias, franco el porte.
Se ha repartido la primera entrega, y  en el domingo 

próximo la segunda y tercera, y  asi sucesivam ente las demas.
Puntos de suscricion.

En Madrid, librerías de Sánchez y Ruiz, calle de Carre
tas; Monier, Carrera de San Gerónimo; Hernando, calle del 
Arenal; Cuesta, calle Mayor; Gaspar y Roig, calle del Prín
cipe, y Villa, plazuela de Santo Domingo.

En Barcelona, librerías de Sauri, calle Ancha* Piferrer 
y de D. Ignacio Estivill y D. Miguel Sala. ’

En las dem as provincias en todas las principales libre
rías donde existan corresponsales de la empresa.

A dvertencia.
Los pedidos y  reclam aciones se harán á D. León de Pa

blo j  V illaverd e, del comercio de libros de esta co rte , calle de las Huertas, núm. 46.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.
Estando acordado el arriendo del teatro propio de niños 

expósitos de esta capital para el año cómico mas próximo, 
se hace saber que bajo las condiciones de manifiesto en se
cretaria tendrá efecto el remate el sábado 10 de Mar
zo inmediato y hora de la una á las dos de su  tarde en las Lasas consistoriales.
V  Se.SOV‘a V de Febrero de 4849.==E1 AÍcalde presidente y ícente G onzalez.=R om ualdo Becerril, Secretario. 1

TEATROS.CRUZ. A las ocho de la noche.— Sinfonía. —  El sordo en 
la p o sa d a , aplaudida comedia de gracioso en dos'actos.-*  

raSJ l > ' — T™ pi$onáas por b o n da d , comedia en un o. anenegas de la Cíngara.—  Term inará el espectáculo con un divertido sainete. r
A ota. Los billetes de la función de hoy dirán Martes.
INSTITUTO. A las ocho de la noche.— Una boda improvi

sada. — Baile — Pa o de ciego , zarzuela en un acto. —B a ile .-Los am antes de Chinchón.

CIRCO DE PAUL. Hoy viernes no hay función.


